
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 3 MAR. 2026
VISTO: el V Diálogo Agroalimentario UE-ALC “Agricultura Orgánica”, que se 

llevará a cabo del 17 al 18 de marzo de 2026, en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

16 al 19 de marzo de 2026, a la Ing. Agr. Andrea Hagopian, Encargada del 

Departamento de Evaluación y Control de Producciones Sostenibles, División 

Control de Insumos de la Dirección General de Servicios Agrícolas, del Ministerio 

de Ganadería, Agricultura y Pesca;

II) que el evento se enmarca en el Programa AL-INVEST Verde, iniciativa 

financiada por la Unión Europea que promueve el diálogo birregional y el 

fortalecimiento de cadenas de valor sostenibles entre Europa, América Latina y 

el Caribe;

III) que los costos de la misión oficial serán de cargo del Programa AL-INVEST 

Verde, financiado por la Unión Europea;

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;



EL PROSECRETARIO  DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 16 al 19 de marzo de 2026, a la Ing. Agr. 

Andrea Hagopian, Encargada del Departamento de Evaluación y Control de 

Producciones Sostenibles, División Control de Insumos de la Dirección General 

de Servicios Agrícolas, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para 

participar del V Diálogo Agroalimentario UE-ALC “Agricultura Orgánica”, que se 

llevará a cabo del 17 al 18 de marzo de 2026, en la ciudad de Cuito, República 

del Ecuador.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Servicios Agrícolas 

y a la División Recursos Humanos.


